
io Histórico 
Delegación Territorial del Granada

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE DE GRANADA POR
LA QUE SE ACUERDA DECLARAR DESIERTO EL CONTRATO:

Expediente:  CONTR  2025  522110
Titulo: OBRAS DE INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN EL MUSEO ARQUEOLÓGICO Y ETNOLÓGICO DE GRA-
NADA.

Visto el expediente de contratación número  CONTR  2025  522110 han resultado los siguientes:

HECHOS

Primero.- Con fecha 4 de agosto de 2025 se inició mediante acuerdo del Delegado Territorial de Turismo,
Cultura y Deporte en Granada el expediente de contratación para la adjudicación del contrato de OBRAS DE
INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN EL MUSEO ARQUEOLÓGICO Y ETNOLÓGICO DE GRANADA.

Segundo.- Con fecha 1 de septiembre de 2025 se acordó la aprobación del citado expediente mediante la
forma de procedimiento abierto y se abrió el procedimiento de adjudicación, mediante la publicación del
anuncio de licitación en el perfil de contratante de la Plataforma de contratación de la Junta de Andalucía,
siendo la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas el día 29 de septiembre de 2025.

Tercero.- Con fecha 30 de septiembre de 2025 la Mesa de contratación celebra sesión por la que se procede
a dar lectura al certificado generado por el Portal de Licitación Electrónica (SIREC) por el que se indica que,
finalizado el plazo de presentación de ofertas en la fecha indicada, no se ha presentado oferta alguna en el
Portal de Licitación Electrónica-SiREC.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 150.3 párrafo 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
establece que “No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que
sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.”, deduciéndose “a contrario sensu” que
podrá declararse desierta una licitación cuando no exista ninguna oferta admisible.

RESUELVO

Primero.- Declarar desierto el contrato “OBRAS DE INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN EL MUSEO ARQUEOLÓ-
GICO Y ETNOLÓGICO DE GRANADA” (CONTR  2025  522110), al no haber concurrido ninguna empresa.

Segundo.- Disponer la publicación de esta Resolución en el perfil del contratante de la Plataforma de Con-
tratación de la Junta de Andalucía.

En Granada, a fecha de la firma electrónica

EL DELEGADO TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE
Fdo.:  David Rodríguez López
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